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Habilitan paso Los Libertadores tras fumigación
A eso del medio-

día del pasado vier-

nes, se habilitó el
tránsito para todo
tipo de vehículos
por el paso fronte-
rizo Los Libertado-
res; esto, luego que
estuviera cerrado
para realizar un
trabajo de fumiga-
ción tras el hallaz-
go de un vector de
Aedes Aegypti en
dependencias de
Aduanas.

La labor se ex-

tendió por poco
más de 24 horas en
el lugar, generando
de igual forma una
larga espera de par-

te de cientos de au-

tomovilistas que
necesitan cruzar
por dicho paso
fronterizo.

Al respecto, el

cial (s) de la Pro-
vincia de Los An-
des, Daniel Mu-
ñoz Pereira, se-
ñaló que «se reali-
zó el cierre del
paso Los Liberta-
dores por una fu-
migación que hubo
tras el hallazgo de
un mosquito pro-
bable vector de Ae-
des Aegypti, lo cual
sigue en análisis al
día de hoy, y se
realizó el proceso
de fumigación de
forma óptima, co-
rrecta. Fue desalo-

jado totalmente el
complejo, con sus
funcionarios, lo
que permitió la fu-
migación exhausti-
va e intensa que
fue llevada a cabo
por la Autoridad
Sanitaria».

BRE-
A SO-
TO DE

CURADOR ROL V-16-2025, DEL PRIMER JUZ-
GADO DE LETRAS DE SAN FELIPE, CARA-
TULADO "GUERRA!" SE CITA A AUDIENCIA
DE PARIENTES PARA EL DIA 13 DE MARZO
DE DOS MIL VEINTISEIS ALAS 11:00 HORAS,
PARA DECLARAR LA INTERDICCION DE DON
FRANCISCO MILTON GUERRA LOBO Y NOM-
BRAMIENTO DE CURADOR DE ESTE A DOÑA
PAULA LORETO GUERRA LOBO

SECRETARIO

Primer Juzgado de Letras de San Felipe, en
gestión voluntaria de solicitud de posesión
efectiva, en causa Rol V-110-2025, caratulada
"MERINO con GAJARDO", por sentencia de
17 de Septiembre de 2025, se decreto que se
concede la posesión efectiva testada, queda-
da al fallecimiento de don Carlos Antonio Ga-
jardo Cortés, como herederos universales a:
Maikor Antonio Gajardo Parada, quien además
se constituye como heredero de la cuarta de
mejoras. Asimismo, se instituye como herede-
ra de la cuarta de libre disposición a: Xiomara
Yoharelis Antonia Gajardo Calderón. Sin per-
juicio de los derechos que pudieran correspon-
derle como cónyuge sobreviviente a doña Pa-
mela Del Rosario Merino Rivera, y a otros he-
rederos con igual o mejor derecho.

Ricardo Alfonso Araya Quiroga
Secretario

jornada del viernes,
«a las 12:00 se dio
la apertura de este

importante paso
fronterizo, el dis-
positivo ha funcio-
nado de buena for-
ma y hoy tenemos
una normalización
completa de los
servicios», agregó.

Asimismo, y en
cuanto a las impli-
cancias que tuvo el
cierre del paso Los
Libertadores, Mu-
ñoz dijo que «se
presentaron gran
cantidad de vehí-
culos mayores y
menores desde am-
bos sectores, por
tanto, se reforza-
ron los servicios
del propio comple-
jo también en los
dispositivos de la
Subcomisaría de
Carabineros Los
Libertadores».

Finalmente, el
delegado provincial

(s) de Los Andes

· Proceso se
llevó a cabo
sin inconve-

nientes .-

destacó la rápida
coordinación y la
activación de los
protocolos tras el
hallazgo de este in-
secto, «fue encon-
trado en un espacio
más abierto en
donde personal de
Aduanas lo encon-
tró y se activaron
inmediatamente
los protocolos.

«Esto habla
muy bien de, pre-
cisamente, las co-
ordinaciones que
hay respecto al Ae-
des Aegypti, en-
tendiendo que en
Chile no hay Den-
gue y esto es una
medida de control
que se hace en to-
dos los puntos
fronterizos y de
aduanas. Se actúa
muy rápido con

AVISO: POR ROBO QUEDA NULO TARJETA
DE IDENTIFICACIÓN PENITENCIARIA (TIP)
DE GENDARMERÍA DE CHILE A NOMBRE DE
VÍCTOR ALFONSO GATICA RIFFO, RUT .:
16.496.794-8, GRADO CABO SEGUNDO,
ESTACION CENTRAL, SANTIAGO

EXTRACTO

Juzgado de Letras, Garantía y Familia de
Putaendo, en causa civil Rol Nº V-44-2023,
caratulado ESTAY/, materia: interdicción; por
sentencia de fecha 30 de enero de 2025, se
hizo lugar a la solicitud y se declaró interdic-
ción por demencia de D. CLAUDIA KARIN ES-
TAY MONTENEGRO, cédula de identidad Nº
11.943.366-5. Se nombra curador definitivo de
la persona antes mencionada y de sus bienes
a su hermana, D. PAULINA DEL TRANSITO
ESTAY MONTENEGRO, cédula de identidad Nº
9.143.907-7, quién deberá aceptar el cargo en
forma legal. Que, se exime al curador designa-
do de rendir fianza, de acuerdo lo dispone el
artículo 375 del Código Civil y de confeccionar
inventario, en conformidad con el artículo 380
del Código Civil. Se ordenó inscribir y publicar
de acuerdo con lo establecido en el artículo 447
del Código Civil.

ERIKA REYES EYZAGUIRRE
Secretaria Subrogante

Paso Los Libertadores fue habilitado tras fumi-

gación en el sector.

protocolos estan-
darizados, en lí-
neas generales ha
sido positivo la

fumigación y la
colaboración de
los funcionarios
del complejo», ce-
rró.

RO DE
CAU-
ÓN
TO DE
VA/"
S DE
 PA-
UA-
EIS A

 DE-
CLARAR LA INTERDICCIÓN DE DOÑA HA-
YDÉE DEL CARMEN CÁCERES CARVA-
CHO Y NOMBRAMIENTO DE CURADOR DE
ESTE A DOÑA GABRIELA DEL CARMEN
CÓRDOVA RIVERA.

EXTRACTO

POR RESOLUCIÓN DE FECHA 4 DE FEBRE-
RO DE DOS MIL VEINTISÉIS., EN CAUSA
SOBRE DECLARACIÓN DE INTERDICCIÓN Y
NOMBRAMIENTO DE CURADOR, ROL: V-2-
2026, DEL PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE
SAN FELIPE, CARATULADO "ARAYA", SE
CITA A AUDIENCIA DE PARIENTES PARA EL
DÍA 26 DE FEBRERO DE 2026, A LAS 11:00
HORAS, PARA EFECTOS DE DECLARAR LA
INTERDICCIÓN POR DEMENCIA DE DOÑA
NINA ROSA ZAMORA OLIVARES, Y NOM-
BRAMIENTO DE CURADOR DE ESTÁ A DOÑA
ROSA LORENA ARAYA ZAMORA.

Ricardo Alfonso Araya Quiroga
Secretario

REZA .- Nueve Avemarías durante nueve días
seguidos. Pide tres deseos, uno de negocios y
dos imposibles; al noveno día publica este avi-
so y tus deseos se cumplirán aunque no lo creas.
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